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DESAJCC18-521

Pereira, 15 de junio de 2018

Doctora

ANDRA PAOLA VARGAS RUIZ

Abogada Ejecutora

Carrera 7 No.l2 C—23 Mezannine EdificioNemqueteba

Bogotá D.C.

Ref. Remisión Despacho Comisorio No.008 “RESOLUCIÓN MANDAMIENTO DE

PAGO”. Expediente: 2016-00495

Cordial Saludo:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 472 del Código General del Proceso, de

manera atenta solicito su colaboración en el sentido de notificar al Representante Legal
del BBVA SEGUROS DE VlDA COLOMBIA S.A., Nit.8002408820, la Resolución No.575

del 15 de junio de 2018.

Para el efecto me permito remitir los Siguientes documentos:

l. Despacho Comisorio No.008

2. Resolución No575 del 15 de junio de 2018

3. Copia oficioDESAJCCI 8-521

Una vez cumplida la notificación, le agradezco remitir a esta oficina la constancia

respectiva a la mayor brevedad posible, en caso de que la persona no comparezca dentro del

término de diez (lO) días, le ruego informar inmediatamente con el fin de surtir la

notificación por c eo establecida en el artícul0 826 del E.T.

Abogada E' cutora

Pereira - Risaralda — Carrera 8 No. 42 B-50 Piso 3° Teléfono (6) 3 l 18058

Fax (6) 3260575 wwwramajudicial.gov.co
No 505780 — A No GP 059 - 4





- Rffiºïºdïºïº] C0nse'o Su erior d l J d' t
ººººïº 5“F’º'º‘º‘º¡“ºº‘“‘º Dirección Ejecufiva secional dee Ía-iiïtrïión Judicial

República de Cºlºmbíº Pereira — Risaralda

DESPACHO COMISORIO N0.008

Pereira, 15 de junio de 2018 Expediente: 2016-00495

LA ABOGADA EJECUTORA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE PEREIRA, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 472 DE LA LEY 1564 DE 2012

COMISIONA

AL ABOGADO (A) EJECUTOR (A) DE LA DIVISIÓN DE FONDOS ESPECIALES Y

COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN

JUDICIAL

Para que se sirva notificar personalmente al señor (A) BBVA SEGUROS DE VIDA

COLOMBIA S.A., Nit.8002408820, la Resolución No.575 del 15 de junio de 2018 y la sin

número del 16 de marzo de 2018, por medio de la cual se declaró incumplimiento del

Acuerdo de Pago y se profirió mandamiento de pago dentro del proceso de cobro coactivo

radicado bajo el número 2016-00495 que adelanta esta entidad en su contra y haga entrega

de copia de la misma.

Los documentos relacionados, deberán ser entregados al señor (a) BBVA SEGUROS DE

VIDA COLO — n S.A., Nit.8002408820, en la diligencia de notificación.

Pereira - Risaralda — Carrera 8 No. 42 B-50 Piso 3° Teléfono (6) 31 18058
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Rºlººbllºº de Cºlºmbia Pereira — Risaralda

PERElRA, 15 de julio de 2018

Señor (a)
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMB|A S.A.

Carrera 15 No.95-65 Piso 5 y 6

Bogotá

Asunto: Mandamiento de Pago Rad.2016-0495

Respetado (a) Señor (a):

Con el fin de notificarle personalmente el mandamiento de pago proferido mediante

Resolución No.575 del 15 de junio de 2018, le solicito acercarse a las instalaciones de la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá, ubicado en la Carrera 7 No.12

C-23 Mezannine Edificio Nemqueteba o en la Dirección Seccional de Administración

Judicial de Pereira, ubicada en la Carrera 8 No. 42b - 50 Piso 3, en el horario de 7: 00 a

12:00 p.m. y de 1:00 a 4:00 p.m.

del 15 de junio de 2018, le solicito acercarse a las instalaciones de la Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial de Pereira, ubicada en la Carrera 8 No. 42b - 50 Piso 3, en el

horario de 7: 00 a 12:00 p.m. y de 1:00 a 4:00 p.m.

Para el efecto, dispone de un término de diez (10) dias, contados a partir de la fecha de

envío de esta comunicación, transcurridos los cuales, se procederá a realizar la notificación

por correo, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Nota. A partir de la expedición del mandamiento de pago, comienzan a generarse intereses.

Agradezco su colaboración.

Atentamente,

Pereira - Risaralda — Carrera 8 No. 42 B-50 Piso 3° Teléfono (6) 31 18058

Fax (6) 3260575 \v\vvv.ran1z1jirdicíglgï)



DIRECCIÓN SECC|ONAL PERElRA

Rama Judicial
Consejo Superior de lajudicatura

República de Colombia®

RESOLUC|ÓN No. 575

"Por medio de la cual se proflere un mandamiento de pago"

PEREIRA; 15 de Junio de 2018 Exp. No. 66001 -1 290-000-201 6-00495-00

El Abogado (a) Ejecutor (a) de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o Seccional según sea el caso,

en ejercicio del poder otorgado por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, y en uso de sus facultades

legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por los Acuerdos PSAA07-3927 de 2007 y PSAA10-6979

del 18 de junio de 2010; proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y,

CONSIDERANDO

Que el JUZGADO ClVlL MUNlClPAL 001 DE PERElRA, mediante providencia con fecha del 23 de Septiembre
de 2016, impuso un(a) MULTA a la Señora BBVA SEGUROS DE VlDA COLOMBlA S.A., identificado(a) con NIT

No. 8002408820 por el valor de TRES M|LLONES CUATROC|ENTOS CUARENTA Y SlETE MIL DOSClENTOS

SETENTA PESOS M/CTE, ($ 3,447,270.00).

Que para efectos de los artículos 99 de la Ley 1437 de 2011, la providencia constitutiva del título ejecutivo,
contiene una obligación clara, expresa y exigible, debidamente ejecutoriada y según el contenido de los artículos

114 y 367 de la Ley 1564 de 2012, cumplía con los requisitos exigidos para el inicio y trámite del proceso por la

jurisdicción coactiva. -

Que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial está facultada expresamente por el artículo 136 de la ley 6

de 1992, en concordancia con el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, para ejercer el cobro coactivo y según el

Acuerdo PSAA10-6979 del 18 de junio de 2010, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, cumple la función de tramitar el cobro coactivo de las obligaciones impuestas a favor de la Nación —

Consejo Superior de la Judicatura.

Que por lo anteriormente expuesto, el (la) Abogado(a) Ejecutor(a) de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- Librar mandamiento de pago a favor del Consejo Superior de la Judicatura y contra

el(|a) señ0r(a)BBVA SEGUROS DE VlDA COLOMBlA S.A., identificado(a) con NIT No. 8002408820 por la

cantidad liquida de TRES M|LLONES CUATROC|ENTOS CUARENTA Y SlETE MIL DOSCIENTOS SETENTA

PESOS M/CTE ($ 3,447,270.00), más los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la

obligación hasta el día que se efectúe su pago total como lo Establece el Estatuto Tributario.
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DIRECC|ÓN SECClONAL PERElRA
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Rama judicial
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Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar el pago de la suma indicada en el artículo anterior, en el término de quince
(15) días hábiles, contados a partir de ia notificación de la presente resolución, término dentro del cual podrá

proponer las excepciones legales a que haya lugar de conformidad con el artículo 830 y 831 del E.T.

ARTÍCULO TERCERO.- Sobre gastos se resolverá en su oportunidad.

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar el mandamiento de pago al ejecutado personalmente previa citación para que

comparezca dentro de los diez (10) siguientes al recibo de la misma, una vez vencido el término, se procederá a

efectuar la notificación por correo conforme a lo establecido en el articulo 826, 566-1 y 569 del E.T.

ARTÍCULO QU|NTO.- informar al obligado que al no cancelar la obligación será incluido en el Boletín de

Deudores Moroso (BDME) de la Contaduría General en los términos del Parágrafo 3° del Artículo 2° de la Ley
901 de 2004.

ARTÍCULO EX O.- lngresar el registro al aplicativo de Cobro Coactivo — GCC.

NoT|r=iQuEsE v cúMPLAsE,

Abogada E' cutora

Original firma

expediente
por el Abogado Ejecutor que profiere y suscribe el presente acto que se encuentra dentro del

cobcoaper

El del mes del año a las compareció la (el) señor(a)
con c.c. con el fin de notificarse personalmente del mandamiento

de pago que cursa en su contra

Notificada(o) Notificador

66001-1 290-000-201 6-00495-00
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